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Nombre del Auto isto en el artículo 69 del códAviso lcedinlicnto administTa ldministrati
Demandante GENERAL DE LA ,CIÓN

ma bmador Pulgarin, Tatiana Amador lasquez Paula Janeth Londoño, jandro
Osorio PuIgarin, Maria Ceneida Pulgarin Giraldo, Luis Octavio Pulgarin CastañedaDemandados

Giraldo Pulgarin

AVISO

El JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS
DISCIPLINARIOS DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA FISCALÍA GENEML

DE LA NACIÓN

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 69 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO LEY 1437 DE 2011,

HACE SABER:

QUE MEDIANTE AUTO PROFERIDO EL PRIMERO (1) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO
(2025), EL CUAL LIBRÓ MANDAMIENTO DE PAGO CONTRA LOS SEÑORES CARLOS ANDRES
AMADOR PULGARIN IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 75.086.019,
PAULA JANET LONDOÑO IDENTIFICAI)A CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.30.236.883.
ALEJANDRO OSORIO PULGARÍN IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
75.100.460, MARIA CENEIDA PULGARIN GIRALDO IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 24.326.017, LUIS OCTAVIO PULGARIN CASTAÑEDA, IDENTIFICADO CON
CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 6.191.554, MELBA GIRALDO DE PULGARIN IDENTIFICADO
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 29.864.634, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO JC-1423.

EL AUTO DEL PRIMERO (1) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO (2025), EL CUAL LIBRÓ
MANDAMIENTO DE PAGO INDICÓ LO SIGUIENTE:

"(...)RESUELVE:

PRIMERO. LIBRAR mandalnten io de pago por ia via ejecuiiva dentro del proceso aduünistrativo de Cobro Coacii\v,
en contra de Carios Anctres Amador Pulgaríll identificado con cédula de ciudadanía No. 75.086.O 19, Paula Janeth
Londoño identi8cada con cédula de ciudadania No.30.236.883. Alejandro Osorio Puigarín identi$cada con céduta de
ciudadanía No.75.100.460. Maria Ceneida Pulgarín Giraldo identi$cada con cédula de ciudadanía No.24.326.017.. Luis
Octavio Pulgarin Castañeda idenüDecIdo con cédula de ciudadania No.6.191.554, y Metba Giraldo de Putgarin
identi$cada con cédula de ciudadanía No. 29.864.634, a .favor de la Fiscaiia General de la Nación. por va tor de veinü¿nr
matones novecientos sesenta mil pesos m/cIe (821.960.000.co). correspondiente a! capital de ia obtigación.

SEGUNDO. ORDENAR el pago de los üuereses morcnol'ios causados desde el dia siguiente a la j’echa de cjecutoria del
título ejecutivo, es decir desde el dia 1 6 de na\'iembre de 2022, hasta cuando se haga ef-ectivo el pago. HIsense en debida
fOFnlu

TERCERO. NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente a los deudores. previa citación para que
compatezccm dentro de los diez (10) días llábites siguientes al recibo de la misma. De no comparecer en et término
$judo, se I'eaii:ara el procectünien to establecido en los artícutos 816 y 566- 1 F s.s. del Estatuto Tributario.

CUARTO, La obtigaclón deberá ser cancelada por los deudores, den(ro det término de quince (15) días contados a
partir del día hábit siguiente de la uotiÍicación de la presente providencia, con sus respectivos intereses moratorios, en la
cuenta corriente No. 300700011442 del Banco Agrario de Colombia, nombre de la cuenta: DTiV – Rcintegros Gastos de

Funcionamiento Portaybtio N<’ 287 {{brma de pago PSE) y/o en la cuenta corriente No. 050000249 del Banco Popular
denominación Dirección del Tesoro Nacional – Fondos Comunes, Portafbiio NQ 290101 (pago en ejécti\lo), concepto
pago obligación cobro coactivo Fisca tia General de la Nación, previa liquidación reatizuda por este Despacho; o
proponer &\cepciorIes contra el auto de mandamiento de pago, de acuerdo con lo establecido en el articulo 831 del
Estatuto Tributario.

<}UINTO. LIBRAR ios o.Ocios respecfivos. dentro de los cuales se debe expedir uno dirigido al Departamento de
Presupuesto y Conlabüidad de la Subdirección Financiera de la Entidad. en el cual se informa que existe un acto
admüüstraüvo que contiene una obligación pecuniari« en .favor de la Fiscalía General de la Nación.

SEXTO. TENER EN CUENTA [as siguientes direcciones: carrera 34 # 48 A – 54 barrio Bajo Prado de la ciudad de
Manizales Caldas caNe 21 + 23-33 OfIcina 19-01 Edj$cto Atlas de la Ciudad de Manizales - Caldas y dirección
electrónica: carivang@hotmail.com para notifIcar a la parte deudora(._)”

:

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
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TM> =me=mmmm=mMtrrmmombre del Auto Aviso nrevisto en el artículo 69 del cód
DE LA NACIÓNGlanteiii

Carlos Andres Amador PuIgarin, Tatiana Amador Velasquez Paula Janeth Londoño, Alejandro
Osorio Pulgarin, Maria Ceneida Pulgarin Giraldo, Luis Octavio Pulgarin Castañeda y MelbaDemandados

Giraldo pul

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

ET:::SIFE:93pi:t:la;::isóe„p,TIJl:It:1,fl::ljt,e:y,1,SPoT :?,:_e:::1:Í:1:t ??yfYFñ2P fp\á Ii: 111:1:
dos mil veinticinco (2025), a las 8 de la mañana. Se advielle que el día después de la desfijación del edicto,
quedará efectuada la notificación respectiva.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIAN RICARDO PALMA
Jefe Departamento de Jurisdicción Coacüva y Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios (E)

Fiscalía General de la Nación

tis arribTñ=es decIaimi==m=m
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'0 DE JURISDICCIÓN COACTIVA YDE.
JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

ORDENA NOTIFICACION POR AVISO
FISCALi A GENERAL DE LA NACIÓN

JC-1423
Nombre del AM

Demandante
c !

Bogotá D.C., doce ( 12) de mayo de dos mil veinticinco (2025).

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho informando que este Departamento mediante oficio con radicado No. 20251500027961
del 7 de abril de 2025, se envió la solicitud de comparecencia para notificar el auto de mandamiento de pago del 1 de abril de 2025, dentro
del proceso administrativo de cobro coactivo JC 1423 a la dirección carrera No. 34 # 48 A -54 Barrio Bajo Prado de la ciudad de Manizales
Caldas, y a la dirección electrónica: cañvangÜLhotmail.com a los señores Carlos Andres Amador Pulgarin, Tatiana Amador Velasquez
Paula Janeth Londoño. Alejandro Osorio Pulgarin, Maria Ceneida Pulgaün Giraldo, Luis Octavio PuIgarin Cast,lñeda y Melba Giraldo
Pulgarin , y según nota de devolución la cual indicó lo siguiente: "(NO RESIDE PTA BLANCA CdS/1 2 PISOS GRIS) '’1

En consecuencia y con el fin de evitar nulidades dentro de la actuación procesal, procede a efectuar la notificación mediante aviso
ejecutado, para garantizar el debido proceso, conforme lo establece el inciso segundo del artículo 69 del

Contencioso Administrativo. PARA PROVEER.
publicado en la página web
Código 'rocedimiento istrativo y c+ lo

ez

C
hi,mG%

Profesi ahI de Gestión III

EL JEFE DE DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS
DISCIPLINARIOS

En uso de las facultades conferidas en el Estatuto Tributario y en ejercicio de las facultades otorgadas en el numeral I' del
artículo séptimo de la Resolución N'’ 0-0259 del 29 de marzo de 2022, pasa a profer'ir el siguiente,

AUTO

Notificación por aviso, previsto en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, proceso de cobro coactivo administrativo JC-1423 de Fiscalía General de la Nación contra Carlos
Andres Amador Pulgarin, Tatiana Amador Velasquez Paula Janeth Londoño, Alejandro Osorio Pulgarin, Maria
Ceneida Pulgarin Giraldo, Luis Octavio Pulgarin Castañeda y Melba Giraldo Pulgaün

Bogotá D.C., Doce (12) de mayo de dos mil veinticinco (2025).

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que se ajusta a derecho confonne con lo establecido en el artículo 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho:

Ordena la notificación por aviso en la Secretaría del Despacho y en la página web de la Fiscalía General de la Nación del
auto de mandamiento de pago del primero (1) de abril de 2025 contra Carlos Andres Amador Pulgarin, Tatiana Amador
Velasquez Paula Janeth Londoño, Alejandro Osorio Pulgarin, Maria Ceneida Pulgarin Giraldo, Luis Octavio Pulgarin
Castañeda y Melba Giraldo Pulgarin, del Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios.2

Efectúense las publicaciones en los términos de ley, para lo cual ha de tenerse en cuenta el portal web de la Fiscalía General
de la Nación, con transcripción de la copia íntegra del auto de mandamiento de pago del 1 de abril de 2025, del
Depaltamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios, inclúyase el nombre de los deudores con
indicación de la naturaleza del proceso, las partes y el Despacho correspondiente. Lo anterior se deberá publicar por una sola
vez durante cinco (5) días.

Dicho aviso deberá contener mecanismos de búsqueda por número de identificación personal y, en todo caso, en un lugar de
acceso al público de la misma Entidad, conforme a las precisas prescllpciones señaladas en el artículo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE,

Jefe Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios (E)
Fiscalía General de la Nación

\’lsto a foltos dcI 51 al 53 y del 56 al 60
Visto a fallos del 47 nl 50

DEPARTAMENTO JURISDICCIÓN COACTIVA y JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS Sección de Jurisdicción Coactiva –
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURiDICOS
AVENIDA CALLE 24 N,.52.Of EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3. BOGOTÁ D.C. CÓDIGO POSTAL 111321
CONMUTADOR: 5702000 E>(rs. i1456.,i1434
www.fiscalla.gov.co
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DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y
JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

Nombre del Auto
Demandante

Wandamiento de pago
$Fiscalía General de la Nación

Carlos Andres Armador Pulgarin, Paula Janeth Londoño Obando,
Alejandro Osorio Pulgarín, María Ceneicla Pulgarín Giraldo, Luis
Qctavio Pulgarín Castañeda, Melba Giraldo de Pulgarín

Demandado (s)

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veinticinco (2025).

INFORME SECRETARI AL: Pasa al Despacho infonnando que reposa en el expediente el oficio con radicado No.
20241500026705 del 27 de noviembre de 2024, contentivo de los siguientes documentos: i). Se;ltencia de Primera Instancia
del 7 de junio de 20 18, del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales, en la cuál. se condenó en costas a los
demandantes dentro de la acción de reparación directa de Carlos Andres Amador Pulgarín y otros contra la Fiscalía General
de la Nación, expediente número 17001-33-3 1-001-2014-00643-00.1 ii). Sentencia de Segunda Instancia del Tribunal
Administrativo de Caldas, del 10 de diciembre de 2021, en la cual se resuelve el recurso de apelación contra la sentencia
de primera instancia. confirmando esta y se condenó en costas a la parte demandante y a favor de la Fiscalía General de la
Nación.2 iii). Constancia secretarial de liquidación de costas del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales
del 3 de noviembre de 2022, en el cual se liquidaron por un valor de $21.960.000 a favor de la Fiscalía General de la
Nación.3 iv). Auto que aprueba la liquidación de costas del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales de 1 3

de noviembre de 2022.4 v). Constancia de ejecutoria del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales del 17

de septiembre de 2024 en la cual se indica que el auto que aprobó la liquidación de costas quedó ejecutoriado el 15 de
noviembre de 2022.5 PARA PROVEER.

RODRÍGUEZkODOLFñG6
Profesional de Gestión III

Bogotá D.C., primero (1) de abril de dos mil veinticinco (2025).

Visto el infonue secretarial que antecede, el Despacho del Departamento de Jurisdicción Coactiva y
Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios, en uso de las facultades otorgadas en el numeral I' del
artículo séptimo de la Resolución No. 0-0259 del 29 marzo de 2022 procede a tomar decisión de
fondo dentro del presente proceso, previos las siguientes:

CONSIDERACIONES

Obra en las presentes diligencias la Sentencia de Primera Instancia del 7 de junio de 2018, del
Juzgado PrImero Administrativo del Circuito de Manizales, en la cual se condenó en costas a los
demandantes dentro de la acción de reparación directa de Carlos Andres Amador Pulgarín y otros
contra la Fiscalía General de la Nación así:

“H-\ "(...) K FALLA :

PRIMERO: DECLARAR PROBADA de OfICiO la excepción de AUSENCIA DE
RESPONSABILiDAD de la Fiscalía Genera! de la Nación. por las razones expuestas en la
parte motiva de ésta sentencia.

SEGUNDO: En consecuencia de la declaración anterior, NO SE ACCEDE A LAS
PRETENSIONES DE LA DEMANDA que eu ejercicio del medio de control de
REPARACIÓN DIRECTA adelantaron Carlos Andrés Afilador Pnlgarín en nombre propio. y
en representación lega i de la menor Tatiana Amador Velásquez, Paula Jaueth Londoño,
Alejandro Osorio PutgaNn. Maria Ceneida Pulgarín Giraldo. Luis Octavio Pulgaríu
Castañeda , y Metba Gira ido de Pulgclrin, quienes actuaron a través de apoderado judicial
en contra de la Nación -Fiscaiia Generai de ia Nación.

TERCERO: Con fundanrento eiI el artÍculo 188 del C:PACA, se corldenará en costas a la
parte demandante, las cuales serán !iquidadas conforme al Código General del Proceso.

Para el efecto, se tendrán en cuenta las Agencias en Derecho a cargo de cada una de las

personas que conforman tu parte accionante en proporciones iguales, y a favor de la parte

IVisto a folios del 3 nl 211 del expediente de cobro
1 Visto a folios del 21 aI 36 del expediente de cobro
3 Visto a folio 39 del expediente de cobro
4 Usto ü foIIo 39 del expediente de cobro
5 Wsto a folio 40 del expediente de cobro

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
AVENIDA CALLE 24 No.52-01 EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3. BOGOTÁ D.C. CÓDIGO POSTAL 111321
CONMUTADOR: 5702000 EXTS. 11456.11434
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Nombre del Auto
Demandante

Mandamiento de pago
Fiscalía General de la Naciórl
Carlos Andres Amador Pulgarin, Paula Janet:h Londoño Obando,
Alejandro Osorio Pulgarín, María Ceneida Pulgarín Giraldo, Luis
Qctavio Pulgarín Castañeda, Melba Giraldo de Pujgarín

Demandado (s)

demandada en partes iguales, las cuales se $jan en la santa de veinüíur millones
novecietltos sesenta mil pesos ($21,960.000) equivcüentes ai 5% de las pretensiones
solicitadas en la demanda, de ct)nj'twmidad crm lo establecido en e i n11r11era1 3.1.2 de 1 ayt. 6
del Acuerdo 1887 del 2003 de la Seda Adnthislrativa del Consejo Superior de tu Judicatura.
Lo anterior, de acuerdo a to ordenado en el numeral 2 de! art. 365, y numeral 4 de! arl 366
del CGP.

CUARTO: Desde ya se autori=a la erpedición de copias allténticas de la presente sentencia
de confbrmidad con to establecido en el art. 114 del C(3P.

QUINTO: Una vez se encuentre ejecutoriada esta providencia. archívese el expediente.

previa cancelación de las anotaciones en el aplicativo de Justicia Siglo XXI. De eristir saldo
en la cuenta de gastos, devuélvanse los dineros respectivos, luego de efectuar su liquidación
por Secretaría ( ...)

La Sentencia de Segunda Instancia del Tribunal Administrativo de Caldas, del 10 de diciembre de
2021, en la cual se resuelve el recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia,
confirmando esta y se condenó en costas a la parte demandante y a favor de la Fiscalía General de la
Nación así:

+\

"r...J FALLA:

Primero: Conf'irmar ta sentencia pro.ferida por el Juzgado Primero Adnrinistrati\'o del
Circuito Judicial de Mani lotes, el siete (7) de junio de dos mil dieciocho (20 18) mediante la
cual se negaron las pretensiones de la demanda.

Segundo: Condenar en costas a cargo de la parte demandante c lwa liquidación y ejecución
se hará en la forma dispuesta en el Código General det Proceso. Sin agencias en derecho en
esta instancia.

Tercero: Ejecutoriada esta providencia, devuélvase el expedienle al Juzgado de origen,
previas las anotaciones pertinentes en ei programa "Justicia Siglo XXi"(...)"

En constancia secretaüal del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales del 3 de
noviembre de 2022, se liquidaron las costas por valor de $21.960.000 a favor de la Fiscalía General
de la Nación así:

'-"\ “(_f Constancia Secretaria 1: En cumplimiento de lo dispuesto en sentencias de primera y
segunda instancia por medio de las cuaies se condena en costas a la parte vencida. se
presenta la siguiente liquidación de costas:

A favor de LA NACIÓN - FISCALi.4 GENERAL DE LA NACIÓN y a cargo de ios señores

Carlos Andrés Amador Pulgarin en nombre propio y en represe+Unción legal de la menor
Tatiana Amador Velásquez, Paula Janeth Londoño, Alejandro Osorio Pulgarin. María
Cencida Pulgarín Giraldo, Luis Octavio Puigarín Castañeda y Me iba Giraldo de Pulgar'ín.

Agencias en derecho .$jadas en primera instancia
Agencias en dereclto$judas en segunda instancia
Gastos Procesales

$ 21.960.000
fa
8a

Total costas a cargo de la parte demandame $ 21.960.000

En auto del 3 de noviembre de 2022 se aprobaron las costas a favor de la Fiscalía General de la
Nación así:

"(...)REPÚBLICA DE COLOMBIA RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES

Manizales - Caldas, tres (3) de novienlbre de dos nIñ veüüidós (2022).

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
AVENIDA CALLE 24 No.52-01 EDIFICIO GUSTAVO DE GREIFF PISO 3. BOGOTÁ D.C. CÓDIGO POSTAL 111321
CONMUTADOR: 5702000 EXTS. 11456.11434
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DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y
JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

Nombre del AILo
Demand@ te

Manüa niento de pago
Fiscalía General de la Nación
Carlos Andres Amador Pulgarin, Paula Janeth Londoño Obando,
Alejandro Osorio Pulgarín, María Ceneída Pulgarín Giraldo, Luis
Octavio Pulgarín Castañeda, Melba Giraldo de Pujgarín

Demandado (s)

RADICADO

MEDIO DE CONTROL

17t)O1-33-33-í104-2014-00643-00

DEMANDANTES CARLOS ANDRES AMADOR PULGArtiN EN NOMBRE
PROPIO Y EN REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA MENOR
TATIANA AMADOR VELASQUEZ
PAULA JANEri-I LONDoÑO
ALEJANDRO OSORIO PULGARIN
MARIA CENELDA PULGARIN GIRALDO
LUIS OCTAVIO PULGARIN CASTAÑEDA
MELBA GIRALDO DE PULGARIN

LA NACIÓN - rlSCALiA GENEkAL DE LA NACIÓN

APRUEBA LIQUIDACIóN DE COSTAS

'+'\
116 DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 2022

Estesc' a lo resuelto por el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS en providencia del
10 de diciembre de 2021, por medio de la cual con$rmó la sentencia proferida por este
Despacilo et 7 de junio de 2018 y condenó en costas en segunda instancia a la parte
demandante, sin agencias en derecho en esa instancia.

Por adecu«rse a lo señalado en el articulo 366 del cep. apEcabie por remisión del articulo
188 del CPACA, se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaria de! despacho

En firme el presente auto, procéda se al ARCHIVO DEFINITiVO del expediente, previo las
anotaciones pertinentes(...)

En constancia del 17 de septiembre de 2024, proferida por la Secretaría del Juzgado Primero
Administrativo del Circuito de Manizales se estipuló lo siguiente:

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES

Septiembre 17 de 2024

Radicado: 17001-33-33-004-2014-00643-00

Medio De Control: Reparación Directa

Demandante: Carlos Andrés Amador Pulgarín y otros
Demandado: Nación - Fiscatia Generaí de ta Nación

'n"\

La presente es .Pe 1 copia del auto que aprobó !a liquidación de costas. proferida el 3 de
noviembre de 2022. el cuai quedó legalmente ejecutoñado eI 15 de noviembre de
2022( ,J

En este orden de ideas en el presente asunto existe un título ejecutivo complejo que contiene la
obligación clara, expresa y exigible integrado por i). Sentencia de Segunda Instancia del Tribunal
Administrativo de Caldas, del 10 de diciembre de 2021, ii).Sentencia de Segunda Instancia del
Tribunal Administrativo de Caldas, del 10 de diciembre de 2021, en la cual se resuelve el recurso de

apelación contra la sentencia de prImera instancia. iii). Constancia secretaria 1 de liquidación de
costas del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Manizales del 3 de noviembre de 2022.
iv). Auto que aprueba la liquidación de costas del Juzgado Primero Administrativo del Circuito de
Manizales del 3 de noviembre de 2022, por la suma de $21.960.000.

El anterior título ejecutivo cuenta con la presunción de legalidad con el carácter ejecutorio y el

mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en los artículos 88,89 y 99 de la ley 1437 de
2011

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho

DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
AVENIDA CALLE 24 No.52-or EDIFICIO GusTAVO DE 6REIFF PIso 3. 80GOTÁ D.c. CÓDIGO POSTAL 111321
CONMUTADOR: 5702000 EXTS. 11456-11434
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DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y
JUZGAMIENTO EN ASUNTOS DISCIPLINARIOS

Nombre del Auto
Demandante

Mandamiento de 0

Fiscalía General de la Nación
Carlos Andres Amador Pulgarin, Paula Janeth Londoño Obando,
Alejandro Osorio Pulgarín, María Ceneida Pulgarín Giraldo, Luis
Octavio Pujgarín Castañeda, Melba Giraldo de Pujgarín

Demandado (s)

RESUELVE:

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva dentro del proceso administrativo
de Cobro Coactivo, en contra de Carlos Andres Amador Pulgarín identificado con cédula de
ciudadanía No. 75.086.019, Paula Janeth Londoño identificada con cédula de ciudadanía
No.30.236.883, Alejandro Osorio Pulgarín identificado con cédula de ciudadanía No.75.100.460,
María Ceneida Pulgarín Giraldo identificada con cédula de ciudadanía No.24.326.017., Luis Octavio
Pulgarín Castañeda identificado con cédula de ciudad,IrMa No.6.191.554, y Melba Giraldo de
Pulgarín identificada con cédula de ciudadanía No. 29.864.634, a favor de la Fiscalía General de la
Nación, por valor de veintiún millones novecientos sesenta mil pesos m/cte ($21.960.000.oo),
correspondiente al capital de la obligación.

SEGUNDO. ORDENAR el pago de los intereses moratorios causados desde el día siguiente a la
fecha de ejecutoria del título ejecutivo, es decir desde el día 16 de noviembre de 2022, hasta cuando
se haga efectivo el pago. Tásense en debida forma..+\

TERCERO. NOTIFICAR este mandamiento de pago personalmente a los deudores, previa citación
para que comparezcan dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de la misma. De no

comparecer en el término fijado, se realizará el procedimiento establecido en los artículos 826 y
566-1 y s.s. del Estatuto Tñbutario.

CUARTO. La obligación deberá ser cancelada por los deudores, dentro del térrnino de quince (15)
días contados d partir del día hábil siguiente de la notificación de la presente providencia, con sus
respectivos intereses moratorios, en la cuenta corriente No. 300700011442 del Banco Agrario de
Colombia, nombre de la cuenta: DTN – Reintegros Gastos de Funcionamiento Portafolio N'’ 287

(forma de pago PSE) y/o en la cuenta corTiente No. 050000249 del Banco Popular denominación
Dirección del Tesoro Nacional – Fondos Comunes, Portafolio N'’ 290101 (pago en efectivo),
concepto pago obligación cobro coactivo Fiscalía General de la Nación, previa liquidación realizada
por este Despacho; o proponer excepciones contra el auto de mandamiento de pago, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 831 del Estatuto Tributario.

QUINTO. LIBRAR los oficios respectivos, dentro de los cuales se debe expedir uno dirigido al
Departamento de Presupuesto y Contabilidad de la Subdirección Financiera de la Entidad, en el cual
se informa que existe un acto administrativo que contiene una obligación pecuniaria en favor de la
Fiscalía General de la Nación.

’n'\

SEXTO. TENER EN CUENTA las siguientes direcciones: carrera 34 # 48 A – 54 ban'io Bajo
Prado de la ciudad de Manizales Caldas calle 21 # 23-33 Oficina 19-01 Edificio Atlas de la Ciudad

de Manizales - Caldas y dirección electrónica: carivangí4..hotmail.com para notificar a la parte
deudora.

Notifíquese y Cúmplase,

JULIAN RICARDO PALMA RIVILLAS
Jefe del Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios

Dirección de Asuntos Jurídicos - Fiscalía General de la Nación.
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